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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

DECIUETO 288911970, de: 12 de septiem.bre, por el
Que· se determinan los límiti!s 11 denominaciones (fe
las Zonas· M aríti,mas.

Articulo-·· trece.

Articu1odooe.

Doce.Uno. El Almirante Jefe dh :estado Mayor de la Arma
da ejercerá las funciones y prerrogativAs de su cargo mientras
esté en tetrítorió nacional.

Doce;pús. Cuando por ausencia del territorio. naclonal o en
el caso de que otras círcunstanciasle i1npidan'temporalmente el
ejercicio de su cargo, el Ministro de Marina designará un Almi*
rante de la:. EScala de Mar, grupoA. que le sustituirá con carác
ter interino. Esta interinidad incluirá las potestades inherentes
al cargo, pero no las pre,eminencias personales.

El Ministro de Marina.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

TreCe-.Uno. Seran potestades inherentes al cargo d(' Almi
rante Jefe del Estado Mayor de la Anna-da:

a) La inspección, por· propia iniciativa, de cualquier unidad
o- dependencia' de la Armada.

b) Ser .oído .para la designación de mandos superiores, cuyo
nonibrazi¡iehto corresponde· al Consejo de Ministros.

e) La aprobaéiónpreVia •. de· la. propuesta de nombramiento
de los tnanél~de lI1lidlKie'S que deban sersometidos al Ministro.

d) La. designación de ;tosmandQs operativos.
el .La .elección poteStativ-a de ... 1osAJmirantes y Jetes que

han de ser designados por el Estado Mayor de la Armada.

Trece;Dos. Serán pree~inencias'personales:

al La consideración de mayor ailtigüeda<l, cita{ja en el ar
ticulQ diez.C1latro.

b) Los honores militares qUe el Reglamento de Honores Ml
l1taresatripuyealé~rgo y el uso de insignia especial.

e) La ptecedellcia sobre toda otra autorídad de la Armada,
exeeptoel <M]:111stro.

Así lod!s:pongo pOr el presente Decreto, dado eh San Sebas·
tián a dOOe·· de septiembre -de mil novecientos setenta.

La Ley Orgánica de la Armada define el concepto de Zona
Mar1tim'lY señala las responsabilidades y facultades de los
Mandos >'g~ ·ZQi1a.a.tdbuSén-doles una mayo:' proyección hacia
la mar que con el concepto anterior de Departamento Marítimo.

La~~<:fórig~rMlca..' de Espafia.,. e,n la encrucijada. de doS
Continentes y del Atl(mticQ S M.ec;litel'1'~neo, la presencia de
Portugal;·. que tompe .180 cqntinuidacl den~es.tracosta atlántica,
la situación daye d,el ,E~recho, de 'Gibraltar y de las islas Ba
leares .yla'in1port~t~·sltuaciónestratégica de las islas Ca
narias para el ~ontroldel tráfico marítimo delimi tan el espacio
mar1Ump: espafiol en cuatro zonas perfectamente definidas y
diferenciadas.

Es preciso fijar' los limites y establecer la denominación de
las 'Zonas' Mar1timas, .por' .10' ..que,a .prop~esta del Ministro de
Marina$'- ptev'ia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión dél dja. once de septiembre' de mil novecientos setenta,

ArtíCUlo uno....,..De acuerdo con las características que esta
blece el a:rt1cüio veintisiete de la Ley Qrgánica de la Armada.
se fijan la;s siguientes 'ZOnas Maritimas,. que están en corres
pondencia con la dtvisión 'marítimo-administrativa nacional:

Articulo seis. '1 - ApeticiÓIl propia, por moti:vpssuficientes~

-Por ti~isióndeIJefe..del jj:'st8.do ante propuesta del Ml~
Seis,Uno. El Almirante Jefe del Estado Mavor de la Arma.. i nlstro de:&rarina <fonsiderada y deliberada en Consejo de Minis-

da ejercerá el control de los servicios. tros,segünelespiritudel.punto siete.del.a:rtículo diez de la Ley
Seis.Dos, A este fin, orientará. sincrolllzarlÍ y coordinara la de RégImen Juridica de la Administración del Estado.

acción de éstos mediante dír,ectivas ala.sautóndades·,situadas
en el Nivel de Conducción Estratégica yDireceiÓl1~LOgístlca. Once.Trés, Al cesar en elcargp no podrá desempeñar más

Seis.Tres. Asimi;,mo exigirá resultadqs: mediante la •. ,acclÓh des.tinos .en la Armada. que el de. Vocal del Consejo Superior,
(1C' los Mandos de Fucn;u y Zona. alosquecúr:sarád~ec:tiV~s del queseguirú formando parte hasta su pase a la reserva.
al efecto.

Artf.rulo siete.

En el Nivel de Conducción de Operaciones y Dirección ,Logü;·
tica el Almirante Jefe del Estado Mayor' d.e la.Armadadebetá:

al Cooperar a la definición de laestraleg'ia general y mtU~

tar en. 108 Organos superiores de la Defens!-t, .Napiona1.
b) Formular y. desarrollar .la estrategianaval,cOJl1.o eom.po

nente y derivada de la estrategia general o- de la>mUitár, fijan
do los objetivos marítiinos.

e) Pr€ver las posibles amenazas al interés nacional, .1osobs.
beulos qlle 8(' opongan a la conseCución de los Objetiv-oS' Mací
timos y la. forma de enfrentarse . con ·~9S.

d) Formular las necesidades de la ArmaClil"prepar~dQel
Plan General de la Armada a largoplazoy lOS--COrresPD:ndientes
planes parciales deducidos de10s dojetivo.s y.'amenazas.

e) Velar por la eficacia de la Fuet'Z~·y defínir'y:ptoinulgar
lt> Doctrina Naval.

f) Mantener el equilibrio, estabilidad y !le..xj,bllldad de·· la.
organización naval.

g) Formular las condiciOl1es a que ha- de ajustar¿¡ela pre
paración del material y establecerl~s del ,personal d~ laMa
rina Mercante para f'U efIcaz utilizacióI1f'n caoo deg~r:mo

emergencia.
h) Ejercer el control del 'tráfico maritiJilo e:U t1etn}'lOde,gue-.

na o emergencia.

Artículo ocho.

Dependerán directamente de,l Almirante Jefe del ::F.s~<lO Ma
yor de la Armada. excepto a efectos administrativos, juri:sdi!:*
cionaJes y de gobíerno y dL,<;ciplina internos; las sigu1entes" de
pendencias:

- Escuelá de- Guerra Naval.
- Instituto y Observatorio de Marina,
- Instituto Hidrográfico.

wtículo mleVe.

Para auxil1ar a su !Unclónde m-ando.el Jefe delbado
Mayor de la Annada contará coIlel .. Esta'do MaY'0r<le.·J.aArm~
da, a cuyo frente estará el Vicealmirant~segund(}. Jefe del· Es
tacto Mayor, que desempeflara, con respééto a aquél, las luneto
ne5 de un Jefe de Estado Mayor.

Articulo diez.

Diez.Uno. El Jefe del Estado Mayor de la. Armada. ,será. de
signado por Decreto, a propuesta. del Mfi;W;tro de~}J.1a· al
Consejo de Ministros, oido el Consejo Superior de 1aA,rmada.

Djez.Dos. Serán elegibles para el cargo deJet~deI~tlldo

Mayor de la Armada. todos. los A1mi:t;1Ultes de lª, :~li1ade__ Mar.
del Cuerpo General, grupo A, y los, YiceaJmitantesclasifieactos
como elegibles para el ascenso'en'dichas'€scal~;Y:'~rupQ'

Diez.Tres. En el caso de ~elnOInbi-a.rp~.wsobre un
Vicealmirante. ascenderá- auto~t1ca;mente ".Aln1irante~

Diez.Cuatro. EJ. Almirante Jefe 'delEstad0l\[i\.yOT .d{laAr
mada, durante el tiempO que .de~mpefie el,~oJ .. ~drá.·la
consideración dé A1m:irante maS antiguo .. a efectos internos de
la Annada y a los del ejercicio de .su mando: figurando' a la
cabeza- del escalafón.

Art1culo once.

Once.Uno. Para la elección de AlmirB.11teJe!e del. E&tad,o
Mayor el Consejo Superior cte·. la .Armada 1>ropo~ct~.á aJ, M1nh;tto
de Marina el Almirante o Vicealmirante que¡a.<telllás de'reunjt
las mejores cualidades para el cargo, pueda perI11anecet" en éLun
tiempo apreciable,' de ser posible por un períO(1,(i ~;pr()xiJ:;nado de
cuatro aiioSo

Once.Dos. Cesará. como Almirante· Jefe del F.stado ·.Mayor
de la Armada:

- Al cumplir la edad reglamentaria para el .cese: en la Es_
cala de Mar. grupo A, o perder las condiciones pata la 'permfl¡o
nencla en. ('Ua.
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- ZOna MañUma delCantábrlco, con cabecera en El .Fe-.
rrol del Caudillo. Comprende las aguas del Golfo de Vizcaya y
las oceánicas frente a la costa noroeste de la· Península Ibérica.
y estA apoyada. en el litoral limitado por las desembocaduras
de los rios Bidasoa y Miño. .

- Zona M,r1tima del Estrecho, con cabecera en Cádiz. Com
prende· el saco de- Cádiz y el Mar de Albarán. y está apoyada
en la e.osta limitada por la desembocadura del no Guadiana y
el Cabo de Gata

- Zona Marítima del Mediterráneo. con cabecera en C&rta
gena. Comprende las aguas del Mediterráneo occidentaJ. excep
te el Mar de Albarán. y está apoyada en 1& costa limitada por
el Cabo de Gata y Cabo Cerbére, con las Islas Baleares.

- Zona Marítima de Canarias, con cabecera en Las Palmas
de Gran Canaria. Comprende las aguas del Océano Atlántico.
controlables desde las islas Canarias y el Sabara, Español y
está apoyada en dichas islas

Articulo dos.-Los llmites de las Zonas Maritimas en pro
fundidad hacia la mar, a los solos efectos operativos y estraté
gicOS, estarán· condicionados a las posibilidades de aceión de
la Fuerza y de los medios de detección, y se determinarán, se·
gún las circunstancias, con arreglo a 10 dispuesto en el articulo
quInce de la Ley Orgánica de la Armada:

Articulo tres,-De acuerdo con lo establecido en el articulo
veintinueve de la citada Ley, el grado de los Mandos de las
Zonas :Marítimas del Cantábrico, del Estrecho y del Medite
rráneo será. de Almirante de la Armada. con la denominación
de Capitan General de Zona Marltima.

El Mando de la Zona Maritima de Canarias será de~mpe

f\ado por un Vicealmirante del Cuerpo General de la Armada,
con la denomInación de Comandante General de Zona 14a.
dtlma.

Articulo cuatro.-Los Mandos de Zona Marítima tendrá¡l las
responsabilldades y atribuciones señaladas en los artículos vein~

ttocho y treinta de la Ley Orgánica de la Armada. Incluyeri
las establecidas hasta hoy para los Mandos de' Departamento
Marftimo y Base Naval, entendiéndose sus facultades como
Autoridades Judiciales en la misma forma y con igUal conte
nido establecidos actualmente por la legislación vigente.

DISPOSICION ADICIONAL

Todas las disposiciones vigentes que se refieran a limites y
denominaciones de Departamentos Marítimos y Bases Navales.
v las de sus Mandos. se entenderán modificadas para ajustar~

las a lo que se regula en el presente Decreto.

A!1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tiána doce de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACION

DECRETO 2890/1970, ele 23 de septiembre, por el
que se convocan elecciones parctales para la desig
nación, de Procuradores en Cortes representante,
de la Diputación Provincial de OVtedoy d~ los M~
nicipios de 'las pravínC'ias de Alicante, Cuenca 11
Santander,

Vacantes las representaciones en Cortes de la Diputación
Provincial de Oviedo y de los Municipios de las provincias de
Alicante, Cuenca y Santander, de conformidad con lo prevenido
,) la disposición final primera del t3creto mlmera mil cuatro

dentos ochenta y cinco/mil novecientos- sesenta 7 sIete, de Q.uin
r:t-: ele junio, procede convocar (leCCIones" parc1ales para designar
Procuradores en Cortes representantes de las citadas Corpora,.
clones locales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
.r previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dfa· veintitrés de septiembre de mn novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero. - Uno. Se convocan elecciones parciales
¡:ara designar ProcuradOres en, Cortes representantes de la Di
putación Provincial de Oviedo y de los Municipios, de las pro
vincias de Alicante, Cuenca y Santander.

Dos. Estas elecciones se desarrollarán conforme a las nor
mas del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cÍnco/mil nove
cientos sesenta y siete. de Quince de junio. y disposiciones com
plementarias,

Articulo segundo.-Las elecciones parciales So que hace rete·
rencia el articulo anterior tendrán lugar el dia veinticinco de
octubre próximo.

Articulo tercero,-El mandato de los Procuraclores en Cor·
tes elegidos en virtud de esta convocatoria concluirá con la
actual legislatura.

Articulo cllarto.-8e autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para- dictar las disposiciones Que estime necesarias y con
ducentes a la. aplicación 'de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
'1 veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO 0081

El Ministro de Marina,
ADOLFO BATURONE COLOMBO MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCfON de errores de la Orden de 27 de
agosto de 1970 sobre cómputo por 1m Bancos comer
cf4les 11 mixto de los ,créditos concedidos a las ex·
porta.ciones a corto plazo, en el coeticiente de ton·
dos públicos.

Advertido error en la corrección de errores de la cltada
Orelen, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 229,
de fecha 24 de septiembre de uno, se formuls a continuación
la oportuna rectificación: .

En la página 15'732, segunda columna, sexta línea, debe- decir
se lo siguiente:

En 18 página 14714, segunda columna, línea 23, donde dice:
«(Exc. Cap, 84 a 90) partes y piezas de maquinarl~ aparatos y
veh1culos», debe d.ec1r: «Ex. Cap. 84 a 90, partes Y piezas de
maqulnaria. a_atos y vehlculos».

DECRETO 289111970. de 12 de septiembre, por el
que se crea el Comejo Superior_ de. Hfgfene 11 Segu
ridad del Trabajo.

Los accidentes de tmbajo. por su tr...._ poJ1_ so
da.! y eeonómjoa en la Vida. de= paja, constituyen cuestión
que debe afrontarse,· por los Poderes púb1ieos. dedicando a su
'xevenci6n cuantos medios y recursos téCn1~ jurldlcos y ti·
nancieros -pueda aportar 1& SOCiedad.

La Ley de la~ SocW en su seccIón segw¡da, capi
tulo IV. titulo l. encua.draa:KIo esta acción _ti... entre los
serVicios Boclale6, establece la regulación y ejeoueIón ele· le. Hi
giene Y Segtltida4 del 'I'rBbaJo Y. en eote sentido. en cumpli
miento de estos man<1Atos y dlrectrlceo. la Qrden de siete de
abril de mil novecientos setenta eneoonen<Íó a la Dlrecelón (le
nera.l de la Begurldad Socia.! la fonnuIaclón y reaJlzacIón de
un Plan Naciona.! de 6egUridad e Higiene del TnlbaJo. que
Para su mejor eficacia y desarrolló precIsa de todas las co-1abo
raciones y pa.rtIclpaclones tanto de la llOCÚ>dl'd como de los ser
vicios técnicos del Estado, las cuales deberán articularse en el
órgano l'decUlldo que rec(lJa además .los dlterentes aspectos en
comendados en la actua.Udad de forma. parcial y diversa, en
materia de Prevención. Begurlda,d e Hlglene del TnlbaJo .. dl
tere;ntes EntJc;1Ades., Instituciones o Berv1c1os; a tal fin se oxea


